
FECHA AUTO 18/01/2023
FECHA ESTADO 19/01/2023

NUMERO EXPEDIENTE CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO MAGISTRADO DESCRIPCION

11001310303020190008302 Ejecutivo Singular MEJORACINCO S.A.S JUAN PABLO PALACIOS TELLO Y OTRO 18/01/2023 ADRIANA SAAVEDRA LOZADA

CONFIRMAR LA SENTENCIA DE JUNIO 17 DE 2022 PROFERIDA POR EL JUZGADO 

30 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, CONDENAR EN COSTAS A LA PARTE ACTORA. 

DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL DESPACHO DE ORIGEN, (MPV) Ver link  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148 

11001220300020220257400 Laudo Arbitral LEONES FUTBOL CLUB S.A

CLUB DE FOMENTO Y PROMOCIÓN 

DEPORTIVA LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 18/01/2023 AIDA VICTORIA LOZANO RICO

ADMITE EL RECURSO DE ANULACIÓN INTERPUESTO POR LA DEMANDADA, EN 

CONTRA DEL LAUDO PROFERIDO EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022. POR LA 

SECRETARÍA DE LA SALA, CORRÍJASE EL ACTA DE REPARTO, INDICANDO 

CORRECTAMENTE EL NOMBRE DE QUIENES INTEGRAN LOS EXTREMOS DE LA 

LITIS. EN FIRME ESTA PROVIDENCIA, INGRESE EL EXPEDIENTE AL DESPACHO. 

(KAV) Ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-civil/148

11001310300920190049602 Ejecutivo con Título Hipotecario ALDO ANTONIO NORIEGA POLO ALFREDO ALBERTO MARTINEZ HIGUERA 18/01/2023 AIDA VICTORIA LOZANO RICO

ADMITE EN EL EFECTO SUSPENSIVO LOS RECURSOS DE APELACIÓN 

INTERPUESTOS POR LAS PARTES EN CONTRA DE LA SENTENCIA PROFERIDA EL 18 

DE OCTUBRE DE 2022. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

12 DE LA LEY 2213 DE 2022, SE CONCEDE A LOS IMPUGNANTES EL TÉRMINO 

COMUN DE 5 DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA EJECUTORIA DE ESTA 

PROVIDENCIA, PARA QUE SUSTENTEN POR ESCRITO LAS ALZADAS ANTE ESTA 

INSTANCIA, SO PENA DE QUE SE DECLAREN DESIERTOS LOS RECURSOS 

VERTICALES. ORDENAR A LA SECRETARÍA DE LA SALA QUE, SI SE PRESENTAN LAS 

SUSTENTACIONES SE CORRA TRASLADO, POR EL TÉRMINO DE 5 DÍAS DE LOS 

DEMAS CONTENDORES. PRORROGAR POR 6 MESES MÁS EL TÉRMINO PARA 

RESOLVER EN SEGUNDA INSTANCIA. (KAV) Ver link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310302220140002901 Verbal MARGARITA MONTOYA CARDONA VICTOR MANUEL TELLEZ 18/01/2023 AIDA VICTORIA LOZANO RICO

DECLARA LA NULIDAD DE LO ACTUADO EN EL PROCESO, RESPECTO DE VICTOR 

MANUEL TELLEZ, A PARTIR DE QUE SE HIZO LA PUBLICACIÓN EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, PARA QUE SE REHAGA EL TRÁMITE DE 

EMPLAZAMIENTO. SE ADVIERTE QUE LA IRREGULARIDAD DECLARADA, NO SE 

EXTIENDE A LAS NOTIFICACIONES DE LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL EXTREMO 

PASIVO. DECLARAR QUE LAS PRUEBAS PRACTICADAS, CONSERVARÁN PLENA 

VALIDEZ Y TENDRAN EFICACIA RESPECTO DE QUIENES TUVIERON OPORTUNIDAD 

DE CONTROVERTIRLAS. DEVOLVER LAS ACTUACIONES AL JUZGADO DE ORIGEN 

PARA QUE RENUEVE LA TRAMITACIÓN ANULADA, UNA VEZ EN FIRME ESTA 

PROVIDENCIA. POR LA SECRETARÍA OFÍCIESE Y DÉJENSE LAS CONSTANCIAS A 

QUE HAYA LUGAR (KAV) ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310303620220038301 Ejecutivo Singular VICONDOMINIOS LTDA EDIFICIO DE OFICINAS SANTA CLARA PH 18/01/2023 AIDA VICTORIA LOZANO RICO

MODIFICA EL ORDINAL PRIMERO DEL AUTO DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. SIN 

LUGAR A CONDENAR EN COSTAS, AL NO APARECER CAUSADAS. ORDENA 

DEVOLVER EL EXPEDIENTE DIGITALIZADO AL JUZGADO DE ORIGEN. POR LA 

SECRETARÍA OFÍCIESE Y DÉJENSE LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR (KAV) 

Ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

civil/148

11001310303120170060803 Verbal JAIME SANABRIA RIVERA Y OTROS JAIME HERNANDO RAMIREZ Y OTROS 18/01/2023 CLARA INES MARQUEZ BULLA

ADMITE EN EL EFECTO SUSPENSIVO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

POR LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA EL 19 DE MAYO 

DE 2022. UNA VEZ COBRE EJECUTORIA ESTA PROVIDENCIA, REGRESE AL 

DESPACHO PARA LO QUE CORRESPONDA (KAV) Ver link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310304420200031101 Verbal J E RUEDA & CIA S.A. VIÑA CARMEN SA 18/01/2023 CLARA INES MARQUEZ BULLA

CONFIRMA LA SENTENCIA PROFERIDA EL 30 DE MARZO DE 2022. CONDENA A LA 

PROMOTORA EN COSTAS DE ESTA INSTANCIA. DEVOLVER EL EXPEDIENTE A LA 

OFICINA DE ORIGEN, PREVIAS LAS CONSTANCIAS DEL CASO. LA MAGISTRADA 

SUSTANCIADORA FIJA LA SUMA DE 1.500.000 COMO AGENCIAS EN DERECHO 

(KAV) Ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-civil/148

11001310301720170013501 Ejecutivo Singular
BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE 

COLOMBIA SA BANCOLDEX
RAFAEL ALBERTO JAIMENES VILORIA 18/01/2023 FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLOREZ

EN PRINCIPIO DE ECONOMÍA DE LOS ACTOS, SE TENDRÁ EN CUENTA QUE EL 

INCONFORME YA SUSTENTÓ LA APELACIÓN EN CONTRA DEL FALLO DE 08 DE 

NOVIEMBRE DE 2022. DE IGUAL FORMA, PESE A QUE DE LA RADICACIÓN DEL 

ESCRITO SE EXTRAE QUE LOS ARGUMENTOS EN COMENTO FUERON REMITIDOS A 

SU OPONENTE, TAMBIÉN SE OBSERVA QUE EL EXPEDIENTE INGRESÓ AL 

DESPACHO DE LA MAGISTRADA ANTICIPADAMENTE. POR LO ANTERIOR, SE 

ORDENA A LA SECRETARÍA A PROCEDER CON EL SURTIMIENTO INTEGRO DEL 

TRASLADO AL EXTREMO APELANTE, CONFORME CON EL INCISO 3 DEL ARTÍCULO 

12 DE LA LEY 2213 DE 2022. (KAV) Ver link; 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310303220200003901 Verbal TAKAMI S.A. SOCIEDAD ICONO URBANO SA 18/01/2023 FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLOREZ

SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN IMPETRADO POR LA 

PARTE DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022. SIN 

CONDENA EN COSTAS POR NO APARECER CAUSADAS. POR SECRETARÍA 

DEVUÉLVASE LAS PRESENTES ACTUACIONES A LA DEPENDENCIA DE ORIGEN. 

DÉJENSE LAS CONSTANCIAS DE RIGOR (KAV) Ver link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310303520200001801 Verbal BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 18/01/2023 FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLOREZ

SE REQUIERE A LA PARTE APELANTE PARA QUE, DENTRO DE LOS 5 DÍAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO, PROCEDA A SUSTENTAR DE 

MANERA ESCRITA SU ALZADA, ADVIRTIÉNDOLE QUE ANTE SU SILENCIO, SE 

DECLARARÁ DESIERTO EL MECANISMO DE IMPUGNACIÓN (KAV) Ver link; 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA - SALA CIVIL

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO E-7

19 DE ENERO DE 2023
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11001310304420190054401 Ejecutivo con Título Hipotecario FONDO NACIONAL DE AHORRO CLAUDIA PATRICIA LOPEZ AVELLA 18/01/2023 FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLOREZ

SE ORDENA LA DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE ANTE LA A-QUO, CON MIRAS A QUE 

RENUEVE LA ACTUACIÓN Y, EN TODO CASO, DETERMINE LA PROCEBILIDAD DEL 

RECURSO VERTICAL ANTE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN EN CONTRA DE 

LOPEZ AVELLA. (KAV) Ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310304520170022901 Verbal
JORGE HILARIO ESTUPIÑAN CARVAJAL Y 

OTROS
RADIO CADENA NACIONAL S.A.S. Y OTRO 18/01/2023 FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLOREZ

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA CORTE CONSTITUCIONAL EN 

PROVIDENCIA DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022. COMOQUIERA QUE EL JUZGADO 45 

CIVIL DEL CIRCUITO YA REMITIÓ EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL, UNA VEZ COBRE 

EJECUTORIA ESTA DECISIÓN, LA SECRETARÍA REINGRESE EL EXPEDIENTE AL 

DESPACHO CON MIRAS DE ACATAR LA ORDEN DADA POR LA ALTA CORPORACIÓN 

CONSTITUCIONAL (KAV) Ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001319900120190389702 Verbal
CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE VERDE I 

ETAPA PH
QBO CONSTRUCCIONES Y OTROS 18/01/2023 FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLOREZ

CONFIRMA EL AUTO DEL 10 DE AGOSTO DE 2022. LA SECRETARÍA DE 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL NUMERAL SEGUNDO DE LA PREANOTADA 

DECISIÓN (KAV) Ver link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-civil/148

11001319900120214800902 Verbal ISAAC PARDEY RODRIGUEZ A R CONSTRUCCIONES S.A.S. 18/01/2023 FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLOREZ

SE REQUIERE A LA PARTE APELANTE PARA QUE, DENTRO DE LOS 5 DÍAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO, PROCEDA A SUSTENTAR DE 

MANERA ESCRITA SU ALZADA, ADVIRTIÉNDOLE QUE ANTE SU SILENCIO, SE 

DECLARARÁ DESIERTO EL MECANISMO DE IMPUGNACIÓN (KAV) Ver link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148

11001319900120217123902 Verbal
JOSE FLORENCIO MINGAN SANCHEZ

VICTORIA ADMINISTRADORES SAS 18/01/2023 FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLOREZ

EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE ECONOMÍA DE LOS ACTOS, SE TENDRÁ EN CUENTA 

QUE LOS INCONFORMES YA SUSTENTARON LA APELACIÓN CONTRA EL FALLO DE 

07 DE SEPTIEMBRE DE 2022. DE IGUAL FORMA, Y PESE A QUE EL EXPEDIENTE 

INGRESÓ AL DESPACHO ANTICIPADAMENTE, LA PARTE ACTORA REPLICÓ A LOS 

ARGUMENTOS DE CENSURA. POR LO ANTERIOR, SE ORDENA A LA SECRETARÍA 

QUE, UNA VEZ COBRE EJECUTORIA ESTA DETERMINACIÓN, REINGRESE EL 

PROCESO AL DESPACHO, CON EL FIN DE PROVEER LO QUE EN DERECHO 

CORRESPONDA (KAV) Ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001319900120217148901 Verbal RUBY DEL CARMEN MINGAN SANCHEZ
CONSTRUCTORA VICTORIA 

ADMINISTRADORES SAS
18/01/2023 FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLOREZ

EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE ECONOMÍA DE LOS ACTOS, SE TENDRÁ EN CUENTA 

QUE LOS INCONFORMES YA SUSTENTARON LA APELACIÓN CONTRA EL FALLO DE 

28 DE NOVIEMBRE DE 2022. DE IGUAL FORMA, Y PESE A QUE EL EXPEDIENTE 

INGRESÓ AL DESPACHO ANTICIPADAMENTE, LA PARTE ACTORA REPLICÓ A LOS 

ARGUMENTOS DE CENSURA. POR LO ANTERIOR, SE ORDENA A LA SECRETARÍA 

QUE, UNA VEZ COBRE EJECUTORIA ESTA DETERMINACIÓN, REINGRESE EL 

PROCESO AL DESPACHO, CON EL FIN DE PROVEER LO QUE EN DERECHO 

CORRESPONDA (KAV) Ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001319900320220053701 Verbal LUZ MARINA RODRIGUEZ MURCIA SEGUROS DE VIDA ALFA SA VIDALFA SA 18/01/2023 FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLOREZ

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DEL 

05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL EFECTO SUSPENSIVO. IMPRÍMASELE A ESTE 

ASUNTO EL TRÁMITE CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 2213 DE 2022. 

EN FIRME ESTE AUTO, LA SECRETARÍA REINGRESE EL PROCESO AL DESPACHO, 

CON EL FIN DE IMPARTIR EL TRÁMITE QUE CORRESPONDA (KAV) ver link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148

11001319900320220120601 Verbal CLAVE 2000 BANCO DE OCCIDENTE S.A 18/01/2023 FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLOREZ

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DEL 

13 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL EFECTO SUSPENSIVO. IMPRÍMASELE A ESTE 

ASUNTO EL TRÁMITE CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 2213 DE 2022. 

EN FIRME ESTE AUTO, LA SECRETARÍA REINGRESE EL PROCESO AL DESPACHO, 

CON EL FIN DE IMPARTIR EL TRÁMITE QUE CORRESPONDA (KAV) Ver link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310300820200008901 Verbal GUILLERMO MARTINEZ  RAMIREZ ALFA  MOTORS  LTDA 18/01/2023 JAIME CHAVARRO MAHECHA

CONFIRMA LA SENTENCIA PROFERIDA EL 24 DE MARZO DE 2022 POR EL JUZGADO 

8º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, EN EL ASUNTO REFERENCIADO. EN SU 

OPORTUNIDAD, DEVUÉLVASE LA ACTUACIÓN DIGITAL, AL JUZGADO DE ORIGEN. 

(MPV) Ver link  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-civil/148 

11001310300720190035601 Ejecutivo Singular ADRIANA AYERBE DEL RIO CLAUDIA PATRICIA MORENO RODRIGUEZ 17/01/2023 JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA

VISTO EL MEMORIAL DEL APODERADO DE LA DEMANDANTE, DESE EL TRÁMITE 

RESPECTIVO AL REFERIDO MEMORIAL COMO RECURSO DE REPOSICIÓN, ACORDE 

CON EL ARTÍCULO 318 DEL CGP. (KAV) ver link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310300920180031901 Ejecutivo Singular
CENTRO DE RECUPERACION Y 

ADMINISTRACION DE ACTIVOS SAS
DORIS PATRICIA MORALES FERNANDEZ 17/01/2023 JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA

EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, ADMÍTESE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR EL CODEMANDADO MUNICIPIO DE CABRERA- CUNDINAMARCA 

CONTRA LA SENTENCIA DE 02 DE DICIEMBRE DE 2022. DE ACUERDO CON EL 

ARTÍCULO 12, INCISO 3 DE LA LEY 2213 DE 2022, DEBERÁN ATENDERSE LAS 

CARGAS PARA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO CONTRA LA SENTENCIA Y LA 

RÉPLICA RESPECTIVA. DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 121 DEL CGP, SE 

PRORROGA EL TÉRMINO DE ESTE RECURSO POR EL MÁXIMO PERMITIDO. POR 

SECRETARIA CORRÍJASE EL REPARTO DE ESTE PROCESO EN CUANTO AL NOMBRE 

DE TODOS LOS DEMANDADOS. VISTO QUE UNA DE LAS DEMANDADAS ES ENTIDAD 

PÚBLICA, POR SECRETARÍA INFÓRMESE DE LA EXISTENCIA DEL PROCESO AL 

MINISTERIO PÚBLICO Y A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO. POR SECRETARÍA Y CON COLABORACIÓN DE LAS PARTES, INTÉNTE 

COMUNCACIÓN CON LA CODEMANDADA DORIS PATRICIA MORALES FERNANDEZ. 

(KAV) Ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-civil/148
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11001310302620170000403 Abreviado ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. BETSY MARCELA TARAZONA GUTIERREZ 16/01/2023 JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA

PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES EL INCONVENIENTE PRESENTADO CON 

EL ENLACE DE LA PLATAFORMA LIFESIZE PARA ACCEDER AL ARCHIVO DE VIDEO 

ANTES REFERIDO, POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. POR SECRETARÍA REQUÍERASE 

INMEDIATAMENTE AL JUZGADO DE ORIGEN PARA QUE INFORME, EN EL TÉRMINO 

DE 5 DÍAS DE MANERA CLARA, CONCRETA Y PROMENORIZADA, EL INCONVENIENTE 

PRESENTADO CON EL ENLACE CONTENIDO EN EL PDF 01 DE LA SUBCARPETA 11 

DEL CUADERNO PRINCIPAL. DE SER POSIBLE REMITA ESTE DOCUMENTO O 

ARCHIVO DIGITAL AL TRIBUNAL DE MANERA MAS EXPEDITA POSIBLE, EN CASO 

CONTRARIO, ASÍ DEBERÁ INFORMARLO EN EL MISMO TÉRMINO YA FIJADO (KAV) 

ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

civil/148

11001310304020210006401 Verbal COLPENSIONES LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 16/01/2023 JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA EN EL EFECTO SUSPENSIVO, ADMÍTESE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA DE 26 DE JULIO DE 

2022. DE ACUERDO CON EL ARTICULO 12, INCISO 3 DE LA LEY 2213 DE 2022, 

DEBERÁN ATENDERSE LAS CARGAS DE SUSTENTACIÓN DEL RECURSO CONTRA LA 

SENTENCIA Y RÉPLICA RESPECTIVA. CON LA PREVENCIÓN DE QUE SI NO HAY 

NINGUNA FORMA DE SUSTENTACIÓN DEL RECURSO SE DECLARARÁ DESIERTO. DE 

ACUERDO DE CON EL ARTÍCULO 121 DEL CGP, SE PRORROGA EL TÉRMINO DE 

ESTE RECURSO DE APELACIÓN POR EL MÁXIMO PERMITIDO. (KAV) Ver link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310304520200025601 Ejecutivo Singular INVERSIONES GRANDI LAVORI S.A.S CIUDADES COLOMBIA S.A.S 17/01/2023 JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA

AUNQUE EL APELANTE NO DESCORRIÓ EL TRASLADO ACORDE A LA LEY 2213 DE 

2022, DE TODAS MANERAS EL APELANTE EFECTUÓ CRÍTICAS ESPECÍFICAS 

CONTRA LA SENTENCIA APELADA. EN CONSENCUENCIA, POR SECRETARÍA DESE 

TRASLADO DE LOS REPAROS ESCRITOS PRESENTADOS POR LA PARTE 

DEMANDADADA ANTE EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA, PARA QUE LA 

CONTRAPARTE TENGA LA OPORTUNIDAD DE FORMULAR LA RÉPLICA 

CORRESPONDIENTE. FACILÍTESE A LAS PARTES EL ACCESO AL EXPEDIENTE 

DIGITALIZADO (KAV) ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-civil/148

11001310300820190058501 Verbal
INVERSIONES PUERTO PUERTO E HIJOS S. 

EN C
GLOBALDIESEL S EN C 18/01/2023 JUAN PABLO SUAREZ OROZCO

ADMITIR EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

POR LA PARTE DEMANDANTE, EN CONTRA DE LA SENTENCIA PROFERIDA EL DÍA 28 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, POR EL JUZGADO OCTAVO CIVIL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, EN EL ASUNTO DE LA REFERENCIA.  /// UNA VEZ COBRE EJECUTORIA 

LA PRESENTE DECISIÓN, CONTRÓLENSE LOS TÉRMINOS CON LOS QUE CUENTA EL 

EXTREMO IMPUGNANTE PARA SUSTENTAR LA ALZADA FORMULADA, CONFORME 

LO CONSAGRA EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 2213 DE 2022. TRANSCURRIDO DICHO 

LAPSO, DE LA SUSTENTACIÓN PRESENTADA SE CORRERÁ TRASLADO A LA PARTE 

CONTRARIA POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, A FIN DE QUE, SI A BIEN LO 

TIENE, SE PRONUNCIE FRENTE A LAS MANIFESTACIONES ELEVADAS POR EL 

APELANTE. POR SECRETARÍA, CONTRÓLESE EL MENCIONADO TÉRMINO, A FIN DE 

QUE VENCIDO, SE INGRESE EL EXPEDIENTE AL DESPACHO, CON EL PROPÓSITO 

DE EMITIR LA DECISIÓN QUE EN DERECHO CORRESPONDA. (CDBC¤). Ver link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148 

11001310303220210016001 Verbal
ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS SA 

hoy ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA
LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 18/01/2023 JUAN PABLO SUAREZ OROZCO

ADMITIR EN EL EFECTO SUSPENSIVO, EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

POR LA PARTE DEMANDANTE, EN CONTRA DE LA SENTENCIA PROFERIDA EL DÍA 5 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, POR EL JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, EN EL ASUNTO DE LA REFERENCIA. /// UNA VEZ COBRE 

EJECUTORIA LA PRESENTE DECISIÓN, CONTRÓLENSE LOS TÉRMINOS CON LOS 

QUE CUENTA LA AQUÍ APELANTE PARA SUSTENTAR LA ALZADA FORMULADA, 

CONFORME LO CONSAGRA EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 2213 DE 2022. 

TRANSCURRIDO DICHO LAPSO, DE LA SUSTENTACIÓN PRESENTADA SE CORRERÁ 

TRASLADO A LA PARTE CONTRARIA POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, A FIN DE 

QUE, SI A BIEN LO TIENE, SE PRONUNCIE FRENTE A LAS MANIFESTACIONES 

ELEVADAS POR LA IMPUGNANTE. ///  POR SECRETARÍA, UNA VEZ VENCIDOS LOS 

MENCIONADOS TÉRMINOS, INGRESE EL EXPEDIENTE AL DESPACHO, CON EL 

PROPÓSITO DE EMITIR LA DECISIÓN QUE EN DERECHO CORRESPONDA. (CDBC¤). 

Ver link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

civil/148 

11001310303320190087302 Ejecutivo Singular LUIS NORVEY GARCIA  ROBLES HERNANDO JAIME BLANCO 18/01/2023 JUAN PABLO SUAREZ OROZCO

RECHAZA LA SÚPLICA INTERPUESTA POR LA PARTE DEMANDADA CONTRA EL AUTO 

PROFERIDO POR EL MAGISTRADO SUSTANCIADOR EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2022, 

HABIDA CUENTA QUE DICHO RECURSO NO ES EL MEDIO PERTINENTE PARA 

IMPUGNAR LA PROVIDENCIA MEDIANTE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO UN 

RECURSO DE APELACIÓN FORMULADO CONTRA UNA SENTENCIA.  /// AHORA 

BIEN, DE CONFORMIDAD CON LA RECONDUCCIÓN PREVISTA EN EL PARÁGRAFO 

DEL ARTÍCULO 318 C.G.P., REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL MAGISTRADO 

SUSTANCIADOR PARA LO PERTINENTE. (CDBC¤). Ver link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148 

11001310300920180005801 Verbal FIDUCIARIA BOGOTÁ SA v
GIROS & FINANZAS COMPAÑÍADE 

FINANCIAMIENTO S.A
18/01/2023 MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA

CONFIRMA EL PROVEÍDO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 PROFERIDO POR EL 

JUZGADO 09 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA 

POR NO APARECER CAUSADAS. DEVOLVER EN OPORTUNIDAD, LAS DILIGENCIAS 

AL ESTRADO DE ORIGEN (KAV) Ver link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148
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11001310304420210017001 Ejecutivo Singular MARIA  ALEYDA  RUBIO  PEREZ
CONSULTORES RSIG MONTAÑA ARDILA  S  EN  

C
19/12/2022 MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA

 REVOCAR LA DECISIÓN DEL 20 DE MAYO DE 2022 PROFIRIÓ EL JUZGADO 44 

CIVIL DEL CIRCUITO TAMBIÉN DE ESTA CIUDAD.EN CONSECUENCIA, ORDENAR AL 

JUZGADOR DE PRIMER GRADO CONTINUAR CON EL TRÁMITE DEL PROCESO 

EJECUTIVO DE SU CONOCIMIENTO. SEGUNDO. SIN CONDENA EN COSTAS POR LA 

PROSPERIDAD DE LA ALZADA.  SECRETARÍA OPORTUNAMENTE DEVUELVER 

EXPEDIENTE. (MPV) Ver link  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-civil/148

11001220300020230004100 Laudo Arbitral RELIS SAS CT CONSTRUYE RK SAS 18/01/2023 MARCO ANTONIO ALVAREZ GOMEZ

ADMITE EL RECURSO DE ANULACIÓN QUE CT CONSTRUYE RK S.A.S. INTERPUSO 

CONTRA EL LAUDO ARBITRAL PROFERIDO EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 POR EL 

TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, DENTRO DEL 

PROCESO DE LA REFERENCIA (LEY 1563 DE 2012, ART. 42). /// OPORTUNAMENTE, 

RETORNE EL PROCESO AL DESPACHO. (CDBC¤). Ver link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148 

11001310301020190045201 Verbal ELFA GARZON ACHURY JUAN MANUEL LEON GARZON 18/01/2023 OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN QUE FORMULÓ LA PARTE DEMANDANTE 

CONTRA LA SENTENCIA QUE EL 9 DE DICIEMBRE DE 2022 PROFIRIÓ EL JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA.  

/// EN SU MOMENTO, LA SECRETARÍA CONTROLARÁ EL SURTIMIENTO DE LOS 

TRASLADOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 2213 DE 2022.  /// 

CUMPLIDO LO ANTERIOR, EL EXPEDIENTE REINGRESARÁ AL DESPACHO DEL 

SUSCRITO MAGISTRADO, PARA LO QUE HAYA LUGAR. (CDBC¤). Ver link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil/148 

11001310302420200022901 Ejecutivo Singular IDEAR NEGOCIOS S.A.S CARMEN ROSA SILVA MARQUEZ 18/01/2023 OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA

CONFIRMA LA SENTENCIA OBJETO DE APELACION // COSTAS A CARGO DE LA 

PARTE EJECUTADA // AGENCIAS EN DERECHO EN LA SUMA DE $2.500.000 // 

DEVUELVASE. (CDBC¤). Ver link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 19/01/2023  A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)

EL PRESENTE ESTADO SE DESFIJA HOY 19/01/2023 A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.)
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